
NUMERO 147,Martes 6 de Noviembre.AÑO DE 1877.

SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S.M. elRey<q.D.g,)S. A R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astù- 
rias y Irs Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz, 
continúan en esta Gorte, sin no
vedad en sü importante salud.

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA

DEBÙR6OS.

El Excíüo. Sr. Fiscal del Tribuual 
Supremo me reniile cou lecht» l.^de 
los corrientes Uiia circular que á Id 
letra dice:,

«La aspiración de que uq solo cri
terio impulse y determine la acción 
del Ministerio Fiscal, al procurar la ex 
tríela observancia de la' ley y su idéo- 
ica aplicacioQ por todos los Tribuna
les y Juzgados del Reino, me impone 
al presei^liQp CúUiQ iueftCOSabie luau- 
dalo, ¡el ueber de llamar la aienciun 
de V. S. hacia dos puntos sobro los 
cuales, resoluciones judióiales llegadas 
á esté Thbnuat Supremo, poned de 
maoiliesto- OHÍerencias de opiuion, que 
el inieréâide jusúcia,. por cuya igual 
dad üos iucumbe velaij y el uecesario 
prestigio y auLuridad de sus órganos, 
reciaraau de cousuno el pronto y uefi- 
nitivo término á qué puede y está en 
el caso de contribuir nuestro iustitu- 
lo, ejercitando coa unápitne tendencia 

é incansable perseverancia, los recur
sos que las leyes permitan, en deman
da unas veces de decisiones obiigülo- 
rias, ante las cuales no hayan de pre
valecer en lo sucesivo sin sello de er
ror, ciertas doctrinas, y en solicitud 
otras de solemnes revocaciones que 
impidan siempre la deplorable coexis
tencia de fallos en sentido opuesto, de
nunciadores de una desigualdad abier
tamente contraria á la justicia.—Tal 
es mi propósito al requerir hoy el 
concurso ilustrado de Y. S. en pro de 
la que entiendo exacta signihcacion de 
las habiliiaciones de pobreza en el jui
cio criminal, üe donde derivan tan 
impórtauies y trascendentales conse 
cueucias, y de la que este Tribunal 
Supremo, de acuerdo con mi opinion, 
ha declarado tener la vigente legisla
ción de Aduanas en lá relación con la 
peual sobre los delitos de contrabando 
y delraudaCion.—El examen de los 
procesos criminales enseña todos los 
días que, á pesar de pertenecer la in
mensa ma} una de los procesados a las 
Ciases menos acomodadas de la sucie
dad, es escaso el numero de los que 
demandan y oolieuen la ueclaracion 
de pobreza, que Cuuliere señalados be- 
uçücios. Esta, en apariencia inesplica- 
bm cuntradicciou, la iudiíerencia con 
que es mirada, lo ñecuenlemeute des
atendida que es tal habilitación, se 
debe por una parte á no ofrecer en 
general resultados inmediatos, y por 
otra a estimarse elicazmenle suslitui- 
da por otros medios. Gunsiste en i^ue la 
defensa no tiene traba alguna en lo 
criminal, ni las actuacioiies reqoiereu, 
cumu en lo civii, previua dispendios, 
para que aquella sea cumplida; consis
te en que oe oliciu se nombran Abo
gado y Procurador ai procesado, rico 
ó pobre que lo necesite, si él no le de
signa; en que los auxiliares no recia- 
mau derechos, y eu que se usa inva
riablemente en el proceso papel de uíi- 
cio de insigüiíicante valor basta la eje
cución. del fallo condenatorio; y con

siste además, y sin duda principalmen
te, en creerse, con visible error, de 
igual efecto la declaración de earencia 
de bienes para asegurar las responsa
bilidades pecuniarias que la habilita
ción de pobreza—Si algo de exacto 
hay en lo primero, los que lo último 
creen olvidan à la verdad que la insol
vencia se consigna en un proced-imien-. 
lo especial y siugularisimamenle enca
minado á la seguridad de las penas, 
siu otro übjelo que impedirse eludan, 
mientras que la habililaciou de pobre
za se dirige à detiuir las condiciones 
del procesado, para otorgarle ó negar
le un privilegio que por tal la ky res
tringe y limita; no reparan tampoco que 
las diligencias de preslu»cion de fianza 
y embargo se refieren á bienes ciertos 
y visibles, y que solo por su defecto, 
como complemento y justificación sin 
prevenirlo expresamente la ley, se 
hace constar la carencia de esos bie
nes, mientras que en el expediente de 
habilitación de pobre entran en cuen
ta, à mas de.esos bienes, recursos de 
otro género y aun apariencias de re
cursos indicadores de bienes que quizá 
no existan —Con esa arbitraria ideu- 
tidaden mas de una ocasión habría de 
resultar insolvente el mismo a quien 
el ariicu.o ¿o de la ley oe Enjuicia
miento criminal prohíbe declarar po
bre, como en otras aparecería solven
te; pero sin opcion en su consecuencia 
á los beneficios de pobre quien por to
do capital contára con bienes suficieu- 
les á çpbrir la exigug. cantidad seña
lada de ordinario,para esas liaaZdS.de 
respuuá¿^ilidades. peepuiarias;, pero 
manifiestamente inleriores en aus pro- 
ouelus al doble jornal be un bracero, 
limite máximo defa pobreza legal. La 
simple posibilidad de estos casos.acu- 
sa la impríicedtíücid, la injusticia evi- 
dtíülo de igdajar,,tan diídreu tes decid- 
raciones.^- Esta confusion, que el Mi- ■ 
uisterip Fiscal debe evitar para no po
nerse cu frente fie la ley que ha defi
nido la significaciop, objeto y alcanoo

de cada acío V década prácedimíenlo, 
sin permilir á nadie atribuidles Fficadíá 

i no concedida expresambh’í¿, és ’oca- 
sionadáyiy deialn- su graverfád, á con
secuencias de la mayor traséeñdéncia. 
V. S. sabe que la adlhfsion del recur
so de casación, por sh exiriidHdinarIo 
carácter, por su especialísima íhdole, 
exijé la garanlia de un depósito metá
lico por parle del recurrente, V que la 
ley so'o exime de esa fiaózá aí habili
tado de pobre, por mas qúeTé impon
ga la Obligación de responder de la 
canlidatb correspondiente en casó de 
alcanzar mejor fortuna; terminante y 
explícito cual es el precepto, cuya pro
pia naturaleza obliga á entenderle con 
reslriccion, comprende sin esfuerzo 
como necesaria y prócedenléfa deses
timación de lodo recurso, á cuya ihter- 
posioion no aeompañá el documíulo 
juslificalívo dtl depósito, si eil la cer
tificación de la sentencia recaída no 
consta con claridad evldenle la solem
ne habilitación de pobrezá á favor del 
que recurre.—D cfdido ouníó ésfóy á 
mantener esta doctrina ¡nápuesta en 
primero y principal término por el ri
gorismo legal', y el segundo por el am
paro que debo á otros inler'éses de al
gún modo lastiihados cóndolefpreta- 
cion mas amplia, ya qbe no sea lícito 
imponer á los lillgantes en los juicios 
criminales el ejercíelo fiel derecho 
para obtener la declárffclon dé pobre
za, cuento con que V. S., coadyuvan-» 
do al'fio que me guia, atenderá es- 

, crupulosameute en el distrito'’ dé sÜ 
cqrgo á qué ei Minislerió Fiscal, ha
ciendo objeto dé especial predilección 

. estos asuntos, véle porqué los beoefi- 
cios justos ijue là ley dispénsá áí pó* 
bre, no se oiorghen siu-claFo y proba
do derecho; Intérpongá su óficio pira 
el rápido curso de Jo'S iífó’idéniés que 
se promuevan y pára'laTDVéstigaciüD 
puntual del verdadero eatado dé fiúíe- 
nes reclamen la h'abbitaeion, y cuido 
de aprétítar con sano y recto jüicíóTas 
diversas ¿oúdlcioües, que' según jR
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ocasión, tiempo y período del proceso rogativa de iodullo para armonizar la
sean de justificar. Tan severo debe 
manifestarse en esto el Ministerio Fis- I 
cal, como dispuesto y resuelto á re j 
mover enérgicamente toilo obstáculo i 
ilegíiimo, cuando la notoriedad de la 
pobreza del solicitante exija inmedia
ta y’ favorable declaración.—Procure 
Y. b. además por los medios adecua
dos mántener ante ésa Audienciayn 
las ocasiones oportunas la doctrina ex
puesta, oponiéndose cuando se prepa
ren recursos de casación á la remisión 
directa á este Tribunal Supremo de 
otras certificaciones que las expresa
mente pretendidas por recurrentes ha
bilitados de pobre en forma legal. 
Contra las resoluciones contrarias que 
le sean notificadas enlabie y utilice 
los fecúrsoc procedentes, dándome 
cuenta del resuiíado de sus gestiones. 
—El seguudo objeto de esta circular 
mereee-de rguaí manera la alencioñ'de'" 
V. S.—La, publicación,60.15 de Julio 

generales 
de Aduana^, que, rigen: desde-1/de 
Noviembre : siguieule,, Ju; producido : 
una importante modificación en la pe-;: 
nalidad dCí los deliios de contrabando-, 
y defraudación, sancionada por el 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
al súsiituir el comiso y el reintegro de 
los derechos debidos, con una multa, 
igual al yálor oficial del género apre
hendido y sus derechos.die arancel, cu
ya imposición y exacción incumbe á 
la Adiuinisiracion y no á los Tribuu.a- 
ies Ue justicia;—a pesar do;.los termi- 
“ ■' “ • F q u e,, ,a q u al las o rd e r 
buiiz-vS. ppLipucij t u ,¡bU ,,iiiuÍ0iTY,.se 
CuvI iH,)

S Di IJ id
óUiu^ ( u cjusijtrahie las

. p ,. JjucG. s, de. 1.’,, 

'^n su císo los nsdios de hacer en be
neficio y utilidad de la ley y de los 
procesados declaraciones que el último 
ha hecho sin ventaja para estos,—Para 
que tales hechos no se repitan, para 
qu ela unidad del Ministerio Fiscal res
plandezca eu lodoe sus actos, y con
tribuya siempre en todas las esferas á 
la realización de la justicia, encarezco 
á V. S la conveniencia y aun la nece
sidad de que sus subordinados ajusten 
su proceder en esta materia á las sen
tencias citadas, cuidando bajo iina.es- 

"Irecha responsabilidad, que habrá de 
exsigírseles sin contemplación alguna, 
dé no .omitirlos recursos de apelación 
cuando las resoluciones de los Jueces 
no se conformen con sus pretensio
nes.—La ilustración de V. S. y su in
terés;,por el prestigio del cuerpo á 
que perteneee escusan recomendación 
alguna especial despues de las indica
das: : á su discreción y experiencia 
abandono el detalle de los medios mas 

. eficaces para alcanzar los objetos á que 
se encamina esta circular; V. S, se 
servirá dar á sus subordinados las am
plías instrucciones que considere con- 
yenieates sobre los extremos que com- 

, prende,: esperando yo ver, en la copia 
que .,de ellas habrá de remitirme, 

. nuevas pruebas de su inteligencia y 
, de su celo por el servicio público.»

ii.ó. nciu, , u. id*, nmi:;s : por no 
üpeickUa.s ^en _ esos preccpios no se 
han alí unido. Varies bies. Fiscales, 
uiiiizauno, ton p ausjhití celo, el recur
so de caetttiuu eu htOtli_.o exclusivo 

aulOiizado por el citado Ueal 
decreto, han proporcionado á esta,Fis
calía ocasiuues de sostcuer la vig ncia 
y elecüviddd de las disposiciones de 
las ordeuouias y la parcial derogación 
de otras comprendidas en el decreto* 
legrando qiie repelidas declaraciones 
de la Sala segunua de este Tribunal 
Supremo, autoricen su doctrina, como

Dos eslremos importantes compren
de la Circular que antecede, como ob
servará V. S., uno que establece las 
diferencias que existen entie. las de
claraciones de insoivencia y de pobre 
en lo criminal y los efectos que produ
cen, y otro ..relativo a m derogación 
de algunos ai licuios uei Real Decreto 
sobre contrabando y deíraudacion poi 
otros de las Ordenanzas do Aduanas 
de 15 de Julio de 1870,— Sobre dichos 
dos extremos llamo muy parlicular- 
menie la .atención de. V. S. ya que uno 
y olro han deservir de regia de con
ducta en,el despacho dedos negocios á 
que-hacen relcreocia.:

.En cuanto ai. primer exiremo, no 
í'Sieudoddéntica la-declaracion de pobre 
que; se hace?en las causas ¡crirniilales à 
la i pe-: inaolveucia, y 'exigiéndose para 

:8u.dbte.)ciüu disúntüs cdudiciondiV hJy 
•<qut^ tener ed cuenta el fin-á que se'eu*^ 

camlinafi upara saber, a qué atenerse 
cuanJo de eiias se' traie.’-^Lá rtisol- 

: vtenfcia, Aieco- por <exclusivo objeto ei 
cuu|plitoieato de las ‘condenas, y en 
SU: jvirsád es pccesarió que los expe- 
ditíijles ,de embargo de bienes se ler- 
minwu/OBüoto ames y vayan unidos á 

. las pausas cuando se: remitan estas á la 
Audiencia. — Gomo el cumplimiento

puede V. 5. ver leyendo entre otras 
las sénlencias ue 25 de Enero y de. 5, 
7 y 20’ de Abril úUinaos, enserias en, 
las üaceUS jdé de Jul|p y 13 y 21, 
cte'Aü^ó^sigúieuip^ ,<is,le,pun-

risprudtoa^ ^se,ha,’l jaixóy.,ui, tvs,^'r, 
buuaiés pueden^ c'onlvarjar.tá, ni. ,ej, ^.dlj- 
nisierio FF ' ' ’’’ ‘

....V V . y ¿ 
iscal debí5..de4^^

o** lí* 4^; ■ 
los f’icmáps éu. qúp. .ie, h|i iqaqUestadp,. 
consienta la subsisUncia y

lorries á la Içy., pqr_mas

con fundadísimo íno|iyo^^ Iqs Fiscales 
de S. á pfomoyerj como ¡a ley ¡es 
ploríia/'b’í ejercyjio tfè’ïa’Sègia pre-

justicia real 
sea posible; 
todavía que

con la formal en cuanto 
pero mas lamentable es 

este evidente desacuerdo
se haya originado en omisrOn ó error 
de algunos Promotores fiscales que, 
apelando de las sentencias, hubieran

de aquellas es de interés social, hay 
que pedir su formación en lodos los
casos, excepción 
que se prestan 
fianzas.

El objeto de 

hecha de aquellos en 
las correspondientes

las declaraciones de
pobre en los asuntos criminales es di

evitado su firmeza, y facilitado à las ferente, versa sobre el depósito que ha 
Audiencias y á este Tribunal Supremo J de hacer la parte que prepara el re-

curso de casación, si no ha obtenido 
• con anterioridad la declaración de po- 
, breza. Como el Minislerio.Fiscal none- 
■ cesita de esta declaración para prepa

rar é interponer nicho recurso, no es 
preciso que la promueva. Siendo de in
terés de las otras parles que intervie
nen en las causas, debe dejarse la 
promoción de esta ciase de expedientes 
à su iniciativa. V. S. cuando se pro- 

i muevan procurará que se terminen á 
la brevedad posible, á fin de que haya 
recaído la.declaración correspondiente 
cuando llegue el caso de poderse pre
parar el recurso. Espero en su vista 
que V. S. no demorará el despacho de 
estos expedientes, antes bien procura
rá que su tramitación no se detenga, 
para que las partes pobres qne carez
can de medios para hacer el depósito 
no se vean privadas de acudir al Su
premo Tribunal utilizando el recurso 
indicado.

Respecto del segundo extremo hay 
que tener presente que los artículos 
202, 203, 241 y 246 de las Ordenan
zas de Aduanas han venido á reformar 
à los 24, 26 y párrafo 2.° del 27 del 
Real Decreto de 20 de Junio de 1852 
sobre contrabando \ defraudación. Ya 
no es atribución de los Tribunales la 
declaración del comiso y el reintegro 
à la hacienda pública de los derechos 
que hayan sido defraudados. Esta de- 
ckracion tienen que hacerla hoy las 
Juntas administrativas. Los Tribunales 
han de circunscribirse á la imposición 
ne las mullas á que se refieren ios ar
tículos 25 y párrafo 1.° del 27, sin 
perjuicio de las penas personales en 
que además h^yan incurrido, ja por 
cualquiera de los motivos que en el 
Decreto se expresan, ya también por 
los delitos conexos de que fuesen res
ponsables. Aunque la circular es tan 
precisa y lan Ciara que basta su sim
ple lectura para comprenderla sin ne
cesidad de observaciones, séame per- 
imlido respecto del segundo extremo 
hacer dos indicaciones para su obede- 
cimitíóto, cumpliendo con lo que se 
previene al final de la misma. Estas se 
circunscriben á que procure Y. tí.: 
1.° Pedir en lOdaS' las causas de con
trabando y defraudación, én que à su ' 

juicio haya dé recaer condena, la im
posición de la peha ó penas que cor
respondan cón sujeción al Real decreto 
dé f20‘de Junio de 1852, exclusion 
hecba del' comiso de los géneros, del 
reii^iegro a- la Hacienda y demás que 

"es boy atribución délas Juntas admi
nistrativas seguu los artícuios citados 
de ias Ordenanzas de Aduanas. 2.® In
terponer el recurso de apelación en

tolos los casos en que el Juez de pri
mera instancia imponga en sus re
soluciones la pena de comiso y demás 
que están derogadas, dándome de ello 
el oportuno aviso.

La ilustración y celo que V. S. tiene 
j demostrados por lodo lo que se refiere 

á la recta administración de justicia 
son para mí una garantía de que pro- 

. curará cumplir extiictamenle con los 
í dos extremos que comprende la circu

lar del Exorno. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo, y me hacen esperar con fun
damento que no me veré por su inob
servancia en la necesidad, para mi 
siempre sensible, de tener que em
plear otros medios para que se lleve á 
cumplido efecto lo en ella ordenado. 
Déme iumedialamenle aviso de su re
cibo y de quedar enterado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 6 de Octubre de 1877.—Fran
cisco Salvá.—Sr. Promotor fiscal de...

AÜMfljlSÎKAaON PROVINCIAL.

ADMLNISTRACION ECONOMICA.

D. Emelerio Lopez, vecino de Solo 
de Cameros, impúsolo la Caja sucur
sal de Depósitos de eMa provincia para 
responder del servicio de la conduc
ción del Correo de dicha yilja à esta 
Ciudad la cantidad de treinta y nueve 
escudos como deposito necesario.en 2 
do .Noviembre de 1869, señalado con 
los números 90 de entrada y 5 de re
gistro, y habiéndose manifestado por 
el Exorno. Sr. Gobernador de esta pro
vincia en oficio de 10 de Julio último, 
que en 16 de Junio anterior había ler- 
minado dicha contrata y que desde 
luego podía devolverse dicho depósito 
con los inleieses devengados, median
te á no tener responsabilidad por el 
citado servicio^ se : reclamó á dicho 
D. Emelerio la carta de pago para la 
devolución del depósito, y habiendo 
e^c manifestado.à ^esia Admiuislracipn 
que se le había extravjado^ se anuncia 
en el Boletín Ofigiai» de esta pro-vio’-* 
cia y en la Oacela deMadrid, ue con
formidad con lo que sé píieviené en 
el art. 24 del Reglainqnío de 17 de 
Enero de 1874 para la ejecución del . 
Decreto del 15 delv. mismo, al objeto 
mismo se determina?

Logroño 6'de Noviembre de 1877. 
El Jefe económico. Luís M. de Robles,

.1

F
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REL4GI0N de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación

Número 

de las 

obligacio

nes.

NOMBRES 

de los 

compradores.

CLASE 

de la 

finca.

Proceden

cias.

Número 

del 

inventario

PUEBLO

donde

radican.

1

Plazos. Di a. Mes Año.

IMPORTE. -

Pesetas. Cénts.

697
698

José Maria Yanguas.
El mismo.

Heredad. Cloro. 591í¡
5948

ATaro.
Id

14 20 Setiembre. 77 . 77 50
699 El mismo. 5935 id

)) ?) 38 13
7ü0
701

El mismo.
El mismo.

5937
5958

Id.
Id.

))
>

» 
»

51
60

88

702
705
704
703
700

José Marquez, 
osé Maria Yanguas 

Domingo Rueda.
El mismo.

Alejo Arnedo.
-, ¿ •

5942
6041
5953
3952
6093

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

w 
» 
n 
»

)) 
»
» 
w

17

Ï

* 5
•

44
26
20
18

’27

38
88

73
50
W ñi

‘y41
75

707 . 
708
709

1805 
1907
1908 
19o9
1971

Msnuel Leslan.
Elmisoao.
El mismo.

Pedro Saenz,Bretón.

''i
6094
3998
6048

625

Id.
Id.
W-

Villamediana.

»
»
j)

12

» 
n 
))

‘i bII;^' .
50

. Luis Majuelo.
El mismo. , 

GregoriojGuimes.

5816
3829
4232

Arnedo.

S. Miüan de Yéccra.

»
»

»
W

* 
81 
83 
7.^

88

Manuel Cordon. 5819 Arnedo. ; ' ■ í 56 '
96

7
1972
1975

José Maria Romeo.
Pascual Orle.

9567
551

Clavijo.
Id.

» 19 •
ZO 
25 
88 
30 
38 
25 
58 
38

5928
5929
5950

Julián Chinchetra.
El mismo.
£1 njisrno

1509
10553
10554

Grañon.
Id.
Id.

11 
> 
))

22 
»

20

/
7

56
145952

5955
Ramón Murillo.
Antonio Martinez.

10857
11650

Id.
VilIaría-tJuintaDa.

» 
n

»
»

8
• • 6-5954

5955
3956

Fernando ViParejo.
Pedro Garcia.
Juan Villar.

10540
5047

11717

Grañon.
Id.

Santo Domingo.

»
»
»

» 
» 
))

25
■. .2 .

25
64
135957 Isidro Capellán. 2998 Id. » » - y S5938 Benito Ruiz. 11380 Id. » " Ib 63205 Francisco Valdivielso. 11988 Hormilleja. 10 » 87 501654 Félix Mendi. Benefic.® 11971 Santo Domingo. 9 10 ... : Ce gdÍ ’ - « * 35 251189

1190
Saturnino Merino.

El mismo.
Propios. 1067

1074
Carbonera. 

' Id.
6 
»

16 
»

5üV 212
225 -

40 •
1192 Bernabé Guisasola. 1192 Baóares. » 13 lOJ274 Calixto Nágera. 1022 Arenzana de Abajo. 3 12 '21 30

Lo que se publica en el Boletín oficial en cujapliiníento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 Je Julio último, advirliendo que pasado el plazo fija -O 

en el niisino se procederá á la expe lición de apremios contra los morosos.—Logroño 9 Setiembre de 1877—El Jefe económico, Luis M. de Robles.' '

y
DISTRITO UNIVERSITARIO

DÉ ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en los artí
culos 185 y 1'87 de la ley de Instruc
ción pública vigente y en la Keal Or
den de 1(1 de Agosto de 1838, resta
blecida por Decreto de 29 de Julio de 
1874, han de proveerse por concur
so las escuelas que. resultan vacantes 
en los pueblos que à continuación se 
expresan.

Porovincia de Teruel^ 

be Ñiños,

Ptas. Cta.
V.o- t------

Teruel (Escuela del Arrabal) 1375 
Codoñera..............................825
Alacon...................................625 
Cortes., . ........'. ........... ...... . 300 “ 
Golomarde............ ...... »..... • 4->7 50 
Valdecuencaj Anadón, Armi

llas y Maicas. . . . . . . . . . . . 375

Rodilla y Villanueva deURe- 
bollar................................... 312 50

Villalba alia. El Villarejo*, 
La Zoma, Nueros, Barrio 
de Peñas royas. Barrio 
del xMas de la Cabrera y 
Cañada de Bericb.. . . 275 

Gastelbispal. ... . . 250

De Niñas.

übihuela. . . . . . . 500 
Aldehuela. ' . ' ; . . . 355 50 
Noguera y Caioiuarde. . . 291 50
Manzauera (Susiituciou). . 27o
Maicas y Anadón. . . . 250 
üinojosa y Fuentes calientes 225 
Valdeconejos y Griegos. . . 208 50

Villalba aha. Cañada Ve
llida, Campos, Tormon y

- Barrio de Peñas royas. . 185 57

Además del sueldo que á cada es
cuela se neja asignado, los maestros 
disfrularJn casa y retribuciones de los 

ñiños no púbres, excepto en las escuelas 
que han de sustituirse, que la casa será 
habitada por los profesores susiíiuidos, 
si así lo desean, y la del An abal de 
Teruel que solo tiene casa-habit »cion.

Los aspirantes à estas escuelas que 
reúnan los requisitos prevenidos en la 
citada Real órnen, dirigirán áus ins
tancias acompañadas de la cédula per
sonal, certííicacion de conducta y hoja 
de méritos y servicios ai Sr Presiden
te de la Junta de Instrucción piíblica 
de la respectiva provincia, en el térmi
no de 50 dias, á contar desde el 'si
guiente al de la inserción de este anuñ- 
cio en el Boletín Oficial de la misma• 

Zaragoza 25 Octubre de 1877,—E* 
Rector, üerónimo Burao.

Conforme á lo dispuesto en el arlí- 
;Cu.lo 20 de la ReaLjárden de 15 de 
Agos o le 1858, reformado por la de 
4 de Mayo de 1875, hau de proveerle

; por Iraslai ion las escuelas de cin o% 
i niñas vacantes en los pa**blos siguien* 

tes:

Provincia de Huesca.

De Niños.

Alcampel (de párvulos). . HOO, , j 
Laspaules . 696 . . .
Panillo y Bono. . . . . 475
Sin . . . . . . .. y 448- . 75'
Piedramorrera. , . . . 528? 75
Aguinalice ^sustitución). ;,312 50
Serué... . , . . . . ...yjSPO

be Ñíñas.

Zaldin . S5(T -
Rasai y Tolva. ’? ‘416 Slí

Provincia de So ría.

De Niños.

Yanguas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
Aldehuelas, Oo tal villa d|
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las fincas libres y procederá contra 
sus poseedores con arreglo á la Ins
trucción, notificándoles conlorme á lo 
dispuesto en ella, de primero, segun
do y tercer grado, y llenando todos 
los trámites, propios de cada uno, co
mo si se incoara de nuevo el expe
diente á fin de que cada uno de sus 
poseedores pague la parte de cuota 
que corresponda à la finca que posee. , 
6.® Si resultara alguna finca inscrita 
en el Registro de la propiedad, se sus- i 
penderá todo procedimiento contra el 
dueño ó el poseedor de ella, y se pro- ! 
cederá à lo que haya lugar para la ! 
declaración de partida fallida ó á lo . 
que corresponda con arreglo á la ley ! 
hipotecaria según la fecha de la ins- ; 
cripcion. 7.‘ Se admitirá al Banco de ; 
España como Recaudador de Contri- ' 
buciones, en concepto de data interi
na los expedientes que, oportuna y de
bidamente requtsitados, se hayan pre
sentado al Registro de la propiedad 
para la anotación preventiva, y en que 
por causas ajenas á la gestion recauda
dora no haya podido verificarse dicha 
operación. De Real órden lo digo à 
V; E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes; debiendo esa Dirección 
redactar la fórmula precisa en que 
deban estenderse las diligencias pre
paratorias de la providencia en que, 
dando por cumplidas las prescripciones 
de lis artículos 92 y 95 de la Instruc
ción, se ordene que sigan los procedi
mientos ejecutivos hasta la venta de 
las fincas embargadas, ó su adjudica
ción á la Hacienda. Lo que de Reaj 
órden comunicada por el Sr, Ministro 
de Gracia y Justicia, traslado à V. S. 
para su conociraieoto y efectos opor
tunos. »

Cuya Real órden por disposición de 
S. S. lima, se publica en el presente 
Boletín Oficial para su exacto y pun
tual cumplimiento por los Jueces Mu
nicipales de los pueblos de la provin
cia á que el mismo corresponde.

Bürgos 29 de Octubre de 1877 — 
El Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.

los deudores, si oslas resultaren ven
didas ó hipotecadas; el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E. y lo informado por la asesoría 
generU ‘de este Ministerio se ha servido 
acordar corno r. gla general lo que s¡- 
gup;—1/ En los maoliamienlos de 
anotación preventiva que los Jueces 
Muni, lóales dirijan â los Rigistradores 
de la propiedad de q e trata el artícu
lo 92 de la Ins ruccion de 3 de Di
ciembre de 18ti9 se espresará de un 
modo terminante, que ni la adminis
tración ni sus agentes pueden facilitar 
otros datos, acerca de los bienes em
bargados y mandados vender que los 
contenidos en dichos mandamientos: — 
2.® Los registradores de la propie
dad cuando no pueden verificar las 
anotaciones preventivas que se les in
teresa, por oponerse á ello la ley hi
potecaria ó su-Reglamento, devolverán 
los expedientes de apremio à los res
pectivos comisionados de ejecución ó 
representantes de la Hacienda, mani
festando, por medio de diligencia, con 
toda precision y claridad, la causa de 
no haber podido practicar la anotación 
correspondiente. 3.° Los comisionados 
de ejecución tan luego como reciban 
los expedientes diligenciados en esta 
forma, procurarán completar, de 
acuerdo con la administración econó
mica los datos «eferentes à las fincas y 
derechos reales, cuya anotación no 
haya podido realizarse por el Registra
dor. Si los datos necesarios para dicha 
Operación pueden completarse en un 
término brevísimo, reunidos que sean, 
se remitirán de nuevo los expedientes 
al Registro para los efectos oportunos 
con arreglo á la Instrucción. Si, por el 
contrario, no dieran resultado alguno 
dichas investigaciones se procederá sin 
más dilación a dictar la oportuna pro
videncia fundada, declarando cumpli
das las prescripciones de los artículos 
92 y 93 de la luslruccion de 3 de Di
ciembre y mandando que se continúen 
los procedimientos ejecutivos hasta la 
venta de los bienes embargados ó su 
adjudicación á la Hacienda. 4.® Si se 
presentara alguna reclamación por 
parte de un tercero, se le hará enten
der que como no está inscrito su de
recho en el Registro de la propiedad, 
solo podrá suspenderse el procedimien
to ejecutivo si utiliza desde luego el 
pago del total descubierto que se per
sigue. Sri atenderá no obstante,'esta 
íecldmaciou cuando el deudor posea 
otro» bieutíS libres, acordándose entón- 
ces y siguiéudosé la ejecución respec
to Uri uno ue enos que alcance á cubrir 
principal y coalas, o.° Cuando resul
ten enageuados o hipotecados todos 
los bienes del deudor, se expedirá por 
el Ayuntamiento que corresponda una 
certificación expresiva tanto del por 
menor de las cuotas en descubierto, 
como de la cantidad que á cada finca 
corresponda. El comisiouado unira 
esta certificación al expediente, forma
rá tantas piezas separadas cuantas sean

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

ADMINISTBACION ECONOMICA.

Ejército y (Guardia Civil, aprobada 
por Real órden de esta fecha. j

i

Artí ulo 1.° En los pueblos donde 
la Admioisiracion militar no tenga es
tablecida factoi ía, ni contratado el ser
vicio, el suministro de subsistencias y 
ed de utensilos estarán á cargo de los 
re.apeclivos Ayuntamientos en la inleli- ' 
genciade que nunca ni por ningún con
cepto ó motivo, polran los pueblos ex
cusarse de prestar tan importante ser
vicio.

Los suministros se harán necesaria
mente en especie, y tendrán derecho 
á ellos;
1Las tropas transeúntes del Ejér

cito y Guardia Civil.
2 .° Las tropas estantes del Ejér

cito, cuando su residencia no sea de 
carácter fijo,

3 .° Los destacamentos de la Guar
dia Civil, por lo respectivo á raciones 
de pienso.

Los cuerpos ó individuos que soli
citen estos auxilios, acreditarán su de
recho á suministro presentando á los 
Alcaldes los pasaportes, pases ú órde
nes, en virtud de los cuales verifiqiien 
¡a marcha, ó identifiquen sus personas 
y destino oficial.

Art. 2.® Los Jefes de los Cuerpos, 
destacamentos ó partidas, y los indi
viduos sueltos* del Ejército ó Guardia 
Civil, al percibir las especies de Su
ministro, facilitarán à los Ayunta
mientos un recibo por las raciones de 
pao; otro por las de artículo de pienso 
(cebada y paja); y otro por las espe
cies de utensilio (aceite carbón y leña); 
cuyos recibos se extenderán respecti
vamente con extricta sujeción á los 
formularios números I, 2 y 3 de esta 
Instrucción, y teniendo presentes las 
observaciones consignadas en los mis
mos.

Art. 3.“ Los precios á que deben 
satisfacerse á los Ayuntamientos las 
especies de su minisí ro, ó sean:

Ración de pan, 0,70 kilogramos.
Ración d« cebada, 3,95 kilógramos 

(equivalentes á 6 cuartillos ó 6,9375 
litros).

Ración ordinaria de paja, 6 kiló
gramos.

Litro de aceite.
Kilógramo de carbon;
Kilogramo de leña, se fijarán por la 

Comisión permanente de la Diputación 
provincial, en union del respectivo Co
misario de guerra, como Representante 
aquella de los intereses de los pueblos, 
y el último, de los del presupuesto de 
la Guerra; sujetándose en sus acuerdos 
á las prescripciones que sobre los mis
mos esián vigoctes en la actualidad.

El señalamiento de precios se hará 
en los dias lo a! 20 de cada mes, para 
los suministros ejecutados durante el 
mismo: los datos que han de servir pa
ra ello serán los valores que, por tér
mino medio, hayan tenido las especies 
en el trascurso del mes auterior ea los 

Por la Dirección general de Contri
buciones ha sido remitida á esta Ad
ministración económica con fecha 25 
del raes de Octubre último lo si-, 
guíente.

INSTRUCCION

para la liquidación y abono de los su 

ministros quQ ha^an los pueblos al

pueblos cabezas de partido judicial; la 
Comisión permanente reunirá todas es
tas noticias, y examinadas por ella, en 
union del Comisario de Guerra, se fija
rá un precio medio por cada especie 
del suministro general para toda la 
provincia, expidiéndose certificación 
duplicada y publicándose desde luego 
en el Boletín Oficial.

Art. 4.® Los Ayuntamientos pre
sentarán los recibos del sumiuistro 
que hagan, acompañando copias de 
los pasaportes, pases ú órdenes corres
pondientes, y los comprenderán en re
laciones mensuales y duplicadas por 
cada servicio; «s decir, dos ejemplares 
para los recibos de pan y pienso, y 
otros dos para los recibos de aceite, 
carbón y leña; las valoracione se ha
rán a los precios fijados por la Comisión 
peimaaenle de la Diputación y Comi
sario de Guerra de la provincia.

Las relaciones se ajustarán extficta- 
mente en su redacción y detalles al 
formulario número 4; estarán suscri
tas por el secretario del Municipio, y 
autorizadas con el confonforme del 
Alcalde y sello del Ayuntamiento.

Art. 5." Si bien queda establecido 
como principio general que à todo reci
ba ha de acompañar copia del pasa
porte, pase ú órden correspondiente, 
sin embargo, se exceptúan Jos casos á 
que se refiere la regla 3.^ de la Real 
órden de 8 de Abril de 1838, ó sea 
cuando las tropas por su continua mo
vilidad, ó por el sigilo y rapidez de las 
marchas-en época de guerra, transiten 
sin aquellos documentos, de los que 
no se prescindirá nunca en tiempos de 
paz; exlendiéodose en tal caso la cer
tificación que previene la regla 1 .* de 
las aprobadas por la Real órden de 
24 de Mayo de 1877; certificación que 
se redactará con arreglo aí formulario 
núm. 5, y se unirá á los justificantes 
del suministro.

Art. 6.® La presentación de los re
cibos con las copias de sus compro
bantes y relaciones de que se hace 
mérito en los dos artículos anteriores, 
la verificarán los Ayuntamientos de 
los pueblos en la Comisaría de Guerra 
de la Capital de su provincia.

La entrega de dichos documentos 
leniirá lugar siempre que sea posible, 
dentro de los veinte primeros dias del 
mes siguiente al del suministro, á fin 
de que examinados y liquidados enJa 
última decena, pueda formalizarse el 
pago de su importe en la primera 
quincena del segundo mes despues de 
ejecutado el servicio.

Art. 7.’ Si trascurriese el plazo de 
noventa dias contados des la focha de 
los recibos, sin que estos hayan sido 
presentados en la Comisaria de Guer* 
ra de la capital de la provincia, los 
Ayuntamientos perderán el derecho al 
abono de su importe. Mas si «circuns- 
tancias especiales ó extraordinarias lo 
hubiesen impedido, los Ayuntamien
tos, con justificación de ellas, podrán 
acudir al Gobierno de S, M. por coaj
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duelo del Ministerio de Ia Guerra, en 
lúplica de dispensa del plazo lijado co
mo mâximun para su presentación.

Art. 8.°. Cuando por circunstan
cias excepcionales hicieran los Ayun
tamientos suministro extraordinrio de 
raciones de etapa, vino \ aguardien
te, ó facilil irán socorros eu metálico 
á las tropas del Ejército ó Guardia Ci
vil, presentaran los recibos que cedan 
los perceptores con relación mensual 
eu ejemplar duplicado que comprenda 
todas las especies de este suministro, 
y se unirán igualmente las copias de 
los pasaportes, pases ú órdenes corres
pondientes, La voloracion de las espe
cies S0 hará á los precios que justifi
quen los testimonios librados por di
chas Corporaciones, que asimismo se 
acompañarán.

Los perceptores cederán los recibos 
arregladamente al formulario oúm. 1 
y observaciones que éste contiene, y 
los Ayuntamientos formarán las rela
ciones atemperándose en lodo al for
mulario num. 4 y notas del mismo.

Art. 9.* Si por circunstancias es
peciales, ó en casos de guerra dispu
siera la autoridad militar el suministro 
exlraerdinario de artículos de utensi
lio, no reglamentarios, como son ve
las, aceite minerai, ele , por falta de 
las especies reglamentarias, los Muni
cipios formarán y presentarán relacio
nes de aquellos, en ejemplar duplicado 
justificadas con los recibos de extrac
ción y copias de los pasaportes, pases y 
órdenes correspondientes, atempera
das en su redacción al formulario 
num. 4; la valoración de los artículos 
se hará á los precios que resulten por 
los testimonios municipales, que tam
bién se unirán; y acreditando no exis
tir en la localidad las especies de su
ministro prevenidas por Instrucción.

Art. 10. Tan pronto como se reci
ban en las Comisarías de Guerra de 
capital de provincia los documentos 
juáliflcalivos de lodo suminslro, proce
derán à su examen y liquidación, de
volviendo luego al Ayuiilamieulo de 
cada pueblo los recibos que diesen lu
gar á reparos, para que subsanen los 
defectos que puedan contener; sin que 
por esto dejen de liquidarse todos ios 
que resulten admisibles.

Despues de examinados y liquida
dos los dos ej mplares de relación con 
que los pueblos presentan los recibos, 
uno de ellos quedará como documento 
de laComisría de Guerra, y el otro se
rá remitido por esta à la Administra
ción económica de la provincia para 
su conocimiento y efectos que en ella 
correspondan.

Las operaciones expresadas se veri
ficarán dentro del plazo de diez dias, 
contados desde el en que los jusliticán- 
tes de su referencia ingresaron en la 
Comisaría.

Para ser admitidos los recibos debé- 
rán reunir lodos, según cada caso, los 
requisitos consignados en las obser- 
yftciooes contenidás en los formula

rios números 1, 2, 5 y 4 de esta Ins- 
trucion, y estar presentados dentro 
del plazo máximo.de noventa dias que 
la misma lija.

Art. 11. Las Comisarías de Guer
ra formarán y remitirán el dia 1.® de 
cada mes á la Intendencia militar del 
Distrito, una relación general por ca
da uno de los conceptos de subsisten
cias, utensilios y socorros en metálico, 
expresiva del suministro hecho en 
los meses anteriores de un mismo año 
económico por los pueblos de la pro
vincia.

Estas relaciones generales serán de
talladas por Cuerpos; se justificarán 
con los recibos origin.ales de cada ser
vicio, y al pié de ellas se detallarán los 
pueblos que hubiesen practicado el 
suministro y el respectivo importe de 
éste, cuya suma deberá ser igual á la 
que arroje la valoración del suminis
tro total hecho à los Cuerpos.

Para que las oficinas de Hacienda 
pública tengan constantemente los da
tos de comprobación necesarios, estas 
relaciones generales corresponderán 
siempre y exactamente á las parciales 
de los pueblos que las Comisarías de 
Guerra hayan pasado á las Adminis
traciones económicas durante el mes á 
que se refieran, en cumplimiento de 
lo que previene el art. 10 de esta Ins
trucción.

Art, 12. Sin embargo de haberse 
concedido el plazo máximun de no
venta diás para la presentación de los 
recibos, se recomienda á los pueblos 
que los que queden pendientes en fin 
de cada afio económico los presenten en 
la segunda quincena del segundo mes 
siguiente al en que se hizo el servicio, 
para que puedan ser liquidados y or
denado su pago dentro del tercer mes 
del semestre de ampliación.

Además de las relaciones generales 
qud.se formen dentro del año econó
mico por meses correspondientes al 
mismo, y de las tres adicionales de 
1.® de Julio 1.° de Agosto y 1.° de Se
tiembre del Semestre íe amp'iacion, 
las Comisarías de Guerra podrán fir
mar otra adicional el l.®de Octubre, 
para comprender aquellos recibos que 
por circíislancias especiales hayan que
dado sin incluir en las anteriores.

Art. 13. Los Comisarios de Guerra 
no admitirán recibos presentados fuera 
de! plazo de noventa dias señalado co
mo máximun, devolviéndolos al Ayun
tamiento respectivo, excepción hecha 
del caso en que haya recaído Real re
solución acercada por el Ministerio de 
la Guerra, concediendo dispensa de la 
exlralimitacion de aquel plazo.

Los Alcaldes, antes de autorizar los 
suminstros, podárn revistar las fuerzas 
traseuntes^coo presencia del pasaporte, 
pase ú orden, en cuyos docomentcs 
deberán consignar el alta y baja res- 
peclivas durante su permanencia en e| 
pueblo de su jurisdicion; en el concepto 
de que no.será de abono à este nin - 
gun suministro que excéda de la fuerza 
efectiva.

Los recibos á que se refiere el pár
rafo primero del art. 10 ó sean los 
que por haber ofrecido reparos á las 
Comisarías de Guerra fueron devueltos 
á los Ayoí.Umientos, podrán estos 
presentarlos de nuevo dentro del tér
mino de un mes, contado desde la fe
cha de la devolución, salvados los 
efectos que contuviesen

Art 14. Las Intendencias de los 
distritos, así que reciban de las Comi
sarías de guerra las relaciones genera
les justificadas de suministro á qne se 
refiere el art. 11, procederán á su 
examen, y una vez verificado, forma
rán relaciones por los l/aberes que re
sulten de legítimo abono, con aplica
ción á los capítulos y artículos del 
Presupuesto que corresponda; y así 
de ellos, como de los pagos, harán los 
oportunos asientos.

Art. la. El pago de los servicios à 
que se refiere el artículo anterior 
comprendidos en la relación general 
de cada mes, lo ordenarán las Inten
dencias militares de los distritos, me
diante libramientos de formrlizacion 
expedidos precisamente uno por cada 
relación de haber, con aplicación a] 
capítulo y artículo de Presupuestos del 
la Guerra que correspoeda, y à favor 
del Jefe de la Caja de la Administra
ción económica de la provincia res
pectiva, consignando que su importe 
ha de ser formal izado en los términos 
que dispone el art. 20 de esta Ins
trucción.

Art. 16. Los recibos que despues 
de aceptados por las Comisarías de 
Guerra resultasen no admisibles, por 
que los Cuerpos ios rechazasen á cau
sa de no pertenecer á ellos los per
ceptores ó porDifo motivo justificado, 
serán devueltos à los Ayunlamientos 
por conducto de las Comisarías de 
Guerra, para que reintegren su impor
te eu metálico si hubiese sido ya for
malizado su pago, y no fuese posible 
verificar su baja ó descuento en la 
primera liquidación que se forme del 
ejercicio á que curre>ponda el sumi
nistro cuyos recibos se desechen; dán
dose siempre avisode ello por la Inten
dencia militar del distrito á las Admi
nistraciones económicas respectivas, 
para su conocimiento yefetos que 
convengan.

Art. 17. Los recibos de suministro 
admisibles á liquidación depues de ce
rrado el ejerció á que correspondan, 
por haber dispensado el-Gobierno la 
exlralimitaciou del plazo máximo se
ñalado á los Ayunlamientos para su 
presentación; y aquellos que, aunque 

! presentados y admitidos dentro del tér- 
■ mino legal no hubiesen podido ser li- 
! quidados oporiunamenle por alguna 

causa especial ó extraordinaria, se 
considerarán como obligación del Pre
supuesto corriente, y en este concepto 
será ordenado su pago.

Arl. 18. Para que pueda conocer- 
* se siempre la situación de cada pueblo 
’ por los suministros que haga al Ejér,

..................... ................................ 3

cito y Guardia Civil, en todas las Co
misarías de Guerra de Capital de pro
vincia se llevará un libro dividido en 
tres partes, ó sean, servicio de sub
sistencias, servicio de utensilios, y so
corros en metálico; en el que se ano
tará pueblo por pueblo como JBaéer, el 
suministro debidamente justificado; y 
como Debe, k.s importes parciales de 
los pagos formalizados, según avisos 
detallados de ellos que dará la Inten
dencia militar del Di.sirilo á las Comi
sarías de Guerra respectivas.

Art. 19. Tan luego como las Ad
ministraciones económicas reciban de 
las Comisarías de guerra las relaciones 
de suministros ya liquidadas según dis
pone el art. 10, formalizarán su im
porte abonable, mediante un libra- 
mieulo en concepto de anticipación 
hecha al Ayuntamiento de que proce
dan, y un cargo, á la vez, con aplica
ción á la contribución que corresponda 
de las que recauda el Banco de Espa
ña, á cuyo efecto se pondrán de acuer
do dichas Administraciones con las 
delegaciones del mismo Banco.

La carta de pago que produzca es
ta opeí acio se expedirá á favor de la 
delegación respectiva, pero constará 
necesariamente en ella que el ingreso 
se verifica por mano del Ayuntamien
to, y á este ó à persona que le repre
sente le será entregada, para que ha
ga efectivo su importe de la delegación 
á cuyo favor se expide.

Art. 20. Guando las lotendencias 
militares de distrito remitan ios libra
mientos para aplicar à presupuesto el 
valor de ios suministros hquidados en 
cada mes, se formalizara su data in- 
medialament'i, y se dará ingreso à sn 
importe con concepto de reembolso de 
las cantidades anticipadas para es
te servicio, extendiendo tantos talones 
de cargo cuantos sean los Ayuntamien
tos interesados, expidiéndose á favor 
de los mismos las cartas de pago cor
respondientes.

Art. 21. Si las canliJades reembol
sadas no cubriesen el importe de la an
ticipación hecha à alguno de los Ayun
tamientos en el mes a que el libramien
to se refiera, ya por efecto de recti
ficaciones hechas por la Intendencia en 
la relación general de la Comisaría de 
Guerra, ó por cualquiera ©Ira causa, 
las Administraciones económicas reem
bolsarán la Cantidad que resulte abo
nable, según el libramiento, y recla
marán Li diferencia inmediatamente 
del pueblo deudor, quedando sujeto 
este al procedimiento de apremio si 
resistiese el pago de ese descubierto.

Ar22. Qudd.un vigentes las dispo
siciones que rijan sobre suministi os 
de pueblos eo cuaoto no hayan sido 
derogadas ni modificadas por la pre
sente Instuccíon, de la cual se consi
derará adicional para lodos los efectos 
legales, la aprubadapor Real órden de 
24 de .xMayo anterior, a consecuencia 
de la supresión de (as cuentas espo- 

i cíales de raciones y suministros^
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Madrid 9 de Agosto de 4877.— 
Aprobado por S. M.—Ceballos.

; Los modelos que se citan se publica
rán oportunamente.

AHUNCI'OS

ANUNCIO INTERESANTE.

BANCO HIPOTECARIO CE FSPANA.

de redito anual por cada 86 de de
sembolso.

Además el beneficio qne resulta de 
la amortización por sorteo y desem
bolso á la par, es decir, de 100 pese
tas por cada 86 empleadas.

EMISION DE CÉDULAS HIPOTECARIAS DE 400 

PESETAS AL 6 POR 100.

Precio de emisión: ^6 por iQQ, ô sean 
d6 pesetas.

El cupo semestral vence en 1.® de Abril 
y !.• de Octubre de cada ¿no.

El Banco Hipotecario, deseoso de 
poner sus cédulas hipotecarias aí al
cance de las‘fortunas más modestas, 
propórcionandó de esta suerte á los 
pequeños ahorros una colocación que 
ofrézca un interés razonable, de cuya 
manara 'se estimula en las clases po- 
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püiares el desarrollo de los hábitos dé 
orden, de economía y de moralidad, * 
há fesuéltó dividir una parte dé sus ; 
cédulas en fracciones que representen * 
uu'Capital más Corlo, pero proporcio- 
hálWénfé con las misró'as véhlajás, las 
mismas seguridades y el mismo 
intérés.

AI acordar la emisión de nuevas cé
dulas al 6 por 100, ha resuello que 
una parle de ellas se dividan en quin- I 
tos, ó sea en títulos de á 100 pesetas 
cada uno, con el interés de 6 pesetas 
anuales.

La emisióiadé estas cédulas se hará 
por ahora en uua Cantidad muy limita
da, ál precinde 86 por 100/esto es, I 
de 86 pesetas cada cédula. j

Las cédulas de ésta série no seco- ! 
tizarán en la Bolsa, para evitar en I 
cuanto sea posible las oscílacioues en I 
los precios,, y por abonar á las clases | 
pobres los gastos de agencias y I 
corretajes.

El Banco Hipotecario se reserva la 
facultad delaumenlar el precio de ven
ta dé dichas cédulas, según anuncio 
que se publicará para conocimiento 
•del público' en el local’destinado para 
la expendicion,.

El Banco se encarga de conservar 
las cédulas bajo su custodia, si lo tie
nen conveniente los inieresádos, que 
recibirán en este casó'él oportuno 
resguardo nominal,, pero no cobrará 
por este servicio ninguna subvención 
ni derecho.

A petición de los dueños de las cé
dulas, hará préstamos sobre la garan
tía de las mismas, y se encargará de 
facilitar su venta; lo que permite al 
portador realizar los Umios siu de

’^*2 2 s»
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mora algona el dia que lo desee.

Producto ó_,l>eneficto de las cédulas.

El propietario de las cédulas cobra
rá 6 pesetas al año de interés por cada 
una, es decir, 3 el 4.“ de Octubre de 
cana año.

Al precio de emisión, que es el de 
86 por 400, ofrecen un interes anual 
de6‘95 por 100, ó bien sea 6 pesetas

Garantías.

i Una hipoteca en bienes raíces, de 
i valor doble ó triple, según los Estalu- 
j tos de la Sociedad.
i El capital integro de la Sociedad,

que asciende á 80 millones de reales 
ya realizados, cou el aumento de una 

,reserva que pasa dé 4 millones.
La ley de 2 de Diciembre de 1872 

la autoriza á emplear medios legales, 
seguros y espedí tos psra lograr la co
branza de sus préstamos.

Sobre, estas céduljas'no pesa, ni .po
drá en lo sneesivo pesar contribución 
alguna, en razon à habersjdo ya i sa
tisfecha sobre los préslarpos que' re
presentan, al iiempó de la realización 
de estos. Así está consignado ein lá ley.

El que desee comprar una ó más 
cédulas, podrá acudir al local del Ban
co, Paseo de Recoletos, núm. 12, ó á 
sus Comisionados en provincias

Se admiten los pedidos en casa del 
Comisionado del iSanco Hipotecario, 
Sr, D. Segundo Morga, Lo^rcño

I,
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La Ley sancionada á 23*4e Jüuió de 
4867 introdujo importantes alteracio
nes en la suslanciacioo propia’ al Juicio 

ide desobucio, y porque hilas quedaran 
comptehendidas de un modo‘ordenado 
y perfecto en ^1 texto*'legal que cons
tituye el título 12, parle’ 4?*’ de la 
¿ey de enjui.ciamie*nlo civil, , se publicó 
en aquellos mismos ; dias la' primera 
edición de este pequeño libro^ quC;, 
por fortuna, mereció qu'e las peleonas 
ilustradas le tecinieran eOn agrado.

Aun mas kascedentales sou' tas re
formas que introduce la que se acaba 
de publicar, pues abraza lodo lo que 
es necesario saber para que el contrato 
de arrendamiento se celfeSre cón ar
reglo á las leyes; para que la deman
da de desahucio se prepare y formule 
con acierto, para que se le' tramite 
sin vicios y para qué sé le resuelva en 
justicia. En tal concepto, este modesto 
Tentado ha de ser útilísimo á‘ los pro
pietarios. inquiiiuós ó colonos, á los 
Jueces; municipales y- SeOrctarios de 
sus Juzgados, y,.en suma-, á toda per
sona mas ó menos insíruid i,' y ’ aun á 
los Jueces, Letrados*, Escribanos y Pro
curadores, no'solo .porque la doctrina 
y preceptos legales sé éiponéU clara 
y flelmeulo, sino por que'se demues
tran todas las fórmulas -del juicio.

Ninguna recomendación nos parece 
precisa;'el'»estudio del ‘libro decidirá 
de su conyeaiencia,

Se Aalla de venta en la Imprenta y 
Librería de este periódico o/iczalp ó sea 

j D, Agustín Orj.oneda, calle del Mer- 
I cadonúm. 53 y Mayor 30, al precio 
I de irreales, reclamándolos se envian 
i à vuelta de correo.

EST. TIP-DE P. MENCHACA

3 ‘ S
qo «
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Leemos en el Fígaro deParisf ’
Desde hace algún tiempo, hemos 

creído de nuestro deber Ifamár la aten
ción de los enfermos sobre las notables 
propiedades de las Cápsulas de Alqui
trán de Guyot, en los càsds de^ resfriado 
bronquitis, catarro, tisis ú otras afec
ciones^ bron^quiales y pulmonares. SI 
insistimos hpy, o porque hemos nota- 
dó qUe la ínayór parte de las personas 
que van á las farmaciasa buscar el ci
tado producto no. retienen; el nombre 
delj medicamento y Je designan con el 
de píldoras, glóbulos, y algunas hasta 
piden .pastillas de Alquitrán. Cuando 
ios pacientes se dirigen al estableci
miento que elabora las citadas cápsu
las, allí sin duda comprenden ‘lo que 
desean y rectifican su error; pero pue
de no suceder así.cupndo se presentan 
en otras farmacias y verse espuestos á 
lementables confusiones.

Creemos hacer un servicio á los com
mento se llama Cápsulas de,Alquitrán 
de Guyot. Además, para evitar todo er
ror, bueno será qué recuerden duelos 
frascos legítinpos llevan en la etiqueta 
la firuia Guyot impresa en .tres colores.

LA LEY SOBRE DESAHUCIO
ANOTADA, CONCORDADA É ILUSTRADA 

con observaciones. ínteresantes 
para la inteligencia dé todos.
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